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El plazo para solicitarlas estará abierto del 30 de mayo al 30 de junio 

Fundación Vital abre una nueva convocatoria de becas Erasmus Europa con ayudas de hasta 1.200 €

• Habrá una convocatoria ordinaria y otra para familias con necesidades económicas especiales
• Se concederán becas tanto para estancias de curso completo (1.200 €) como para periodos de tiempo inferiores (entre 600 y 120 €)

Vitoria-Gasteiz, 4 de mayo de 2023.- Fundación Vital ha abierto una nueva convocatoria de ayudas para el programa Erasmus durante el curso académico 2023/2024. Las becas pueden llegar a 1.200 € y están dirigidas al alumnado matriculado en cualquier universidad de ámbito nacional, con padrón en Álava y admitido en el programa de movilidad para estudiantes de grado en países miembros de la Unión Europea. Las y los estudiantes interesados podrán hacer sus solicitudes entre el 30 de mayo y el 30 de junio en la web de la entidad www.fundacionvital.eus. 

Quienes soliciten la ayuda deberán cursar estudios para la obtención de un título universitario oficial de grado (no están incluidas prácticas, postgrado, máster o doctorado), contar con empadronamiento en Álava anterior al 1 de enero de 2021 y cumplir el resto de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

El programa cuenta con un presupuesto fijo que se repartirá entre las y los beneficiarios en función del número de meses de estancia en la universidad de destino. Quienes cursen el año completo podrán recibir 1.200€, 600€ quienes estén entre cuatro y seis meses y 120 € para periodos inferiores. No se tendrán en cuenta posibles prórrogas de estancia a las que posteriormente pudiera acogerse el alumnado. La ayuda, una por persona en toda su trayectoria estudiantil, podrá ser complementaria con las de otras entidades. 

Se concederán, también, becas a personas con situación de necesidad económica real en la unidad familiar. Para solicitarlas deberán aportar documentación justificativa y un comité analizará cada caso. El importe de estas becas será el doble que el de las ordinarias.

La resolución de las solicitudes estará disponible en la web www.fundacionvital.eus    a finales del mes de julio. 
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